
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   
   JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL   

    
Bogotá D. C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022)   
    
Referencia 11001 40 03 057 2018 00946 00  
 
Se decide el recurso de reposición interpuesto por el apoderado judicial de la parte 
actora, contra el auto de fecha veintinueve (29) de junio de dos mil veintidós (2022), 
mediante el cual se rechazó la notificación del extremo demandado, y se requirió al 
demandante para que lo notificara en debida forma, so pena de darse aplicación a 
lo dispuesto en el artículo 317 del C.G.P.  
 
De conformidad con el artículo 318 del C.G.P., el citado censor indicó que la primera 
notificación se surtió en la dirección física registrada en la escritura pública No. 1295 
de 2009 de la Notaria Sesenta y Cuatro del Círculo de Bogotá, es decir, en la carrera 
13 No, 122 – 34 de Bogotá; la cual se tramito a través de la empresa de correos 
Top Express S.A.S. el 21 de febrero de 2019. 
 
En virtud, a lo dispuesto mediante auto del 19 de febrero de 2020, se notificó al 
demandado en la dirección señalada por la EPS, es decir, la Carrera 7 B # 138-65 
AP 204 de la ciudad de Bogotá, expidiéndose certificado de entrega por la empresa 
Alas De Colombia S.A.S. en cumplimiento del artículo 292 del C. G. del P., motivo 
por el cual el demandado procedió a contestar la demanda. Por las razones 
expuestas, solicita la revocatoria del auto objeto de censura. 
 

TRAMITE PROCESAL 
 
1. Mediante auto del 19 de febrero de 2020, el Despacho ordeno al demandante 
que notificara al señor Sebastián Álvarez Luna en la dirección física señalada en el 
libelo (carrera 13 No. 112- 34), o en la dirección y electrónica indicada por la Nueva 
EPS (carrera 7 B 138 65 APTO 204), según obra a folio 86 del expediente físico. 
 
 2. El 14 de agosto de 2020, el apoderado de la parte actora remitió el certificado de 
entrega No. 200000453 del 13 de marzo de 2020, donde consta que el demandado 
si reside en la carrera 7 B # 138 – 65 apartamento 204 (folios 1 al 4 del expediente 
digital). 
 

 
 
3. El 19 de marzo de 2021, el apoderado de la parte actora remitió el certificado de 
entrega No. 1100001010 del 8 de marzo de 2021, donde consta que el demandado 
si reside en la carrera 7 B # 138 – 65 apartamento 204 (folios 7 y 8 del expediente 
digital). 



 
 

 
 
4. El 25 y 26 de marzo de 2021, el Abogado German Ricardo Pulido Almanzar 
presentó incidente de nulidad contra la notificación por aviso del demandado (folios 
10 al 14 del expediente digital). 
 
5. El 26 de marzo de 2021, se profirió auto que ordena contabilizar el término con  
que cuenta el demandado para contestar la demanda (folio 15 del expediente digital) 
 
6. El 18 de mayo de 2021, se emitió proveído mediante el cual se requirió al 
Abogado Pulido Almanzar para que acredite que el poder otorgado por el 
demandado fue conferido por mensaje de datos, o que acompañara la presentación 
personal del referido mandato conforme lo prevé el inciso 2, artículo 74 del C.G.P. 
(folio 17 del expediente digital) 
 
7. El 23 de junio de 2021, se profirió auto mediante el cual el Despacho se abstiene 
de tramitar la nulidad invocada, por no haberse acreditado la calidad en la que actúa 
el profesional del derecho German Ricardo Pulido Almanzar. De igual forma, se 
requirió a la parte actora para que allegara el citatorio cotejado y sellado con el lleno 
de los requisitos que trata el artículo 291 del C.G.P., y el aviso debidamente 
diligenciado, con el cotejo y sello de la empresa del servicio postal, según lo dispone 
el artículo 292 del C.G.P. (folio 18 del expediente digital). 
 
8. El 25 de agosto de 2021, se profirió auto que requiere al actor para que dé 
cumplimiento al proveído anterior, so pena de dar paso a lo dispuesto en el artículo 
317 del C.G.P. (folio 19 del expediente digital). 
 
9. El 7 de octubre de 2021, el apoderado de la parte actora advierte que la 
documental requerida ya fue presentada en oportunidad, adjuntándose la 
documental obrante a folios 25 al 35 del expediente digital. 
 

  Copia del auto 25 de agosto de 2021 (folio 25 del expediente digital). 



 
 Certificado de entrega No. 1100001010 expedido por Alas de Colombia Express 

SAS el 8 de marzo de 2021 (folios 26 y 27 del expediente digital). 

 
 

 Copia del auto admisorio cotejado y sellado el 21 de febrero de 2019 por Top 
Express SAS, más hoja adjunta con sello del 5 de marzo de 2021 por Alas de 
Colombia Express SAS (folio 28 del expediente digital). 

 
 Copia del auto inadmisorio cotejado y sellado el 21 de febrero de 2019 por Top 

Express SAS, más hoja adjunta con sello del 5 de marzo de 2021 por Alas de 
Colombia Express SAS (folio 29 del expediente digital). 



 
 Copia de la primera hoja de la demanda con sello de recibido del  13 de agosto de 

2018, sin que se puede ver la fecha del cotejo (folio 30 del expediente digital). 

 
 Citatorio de fecha 21 de febrero de 2019 sellado por Top Express SAS (folio 31 del 

expediente digital). 

 
 



 Memorial radicado el 4 de octubre de 2019 (folio 32 del expediente digital). 

 
 Certificado de entrega No. 200000453 del 13 de marzo de 2020 expedido por Alas 

de Colombia Express SAS (folios 33 y 34 del expediente digital). 

 
 aviso cotejado y sellado el 5 de marzo de 2021 por Alas de Colombia Express SAS 

(folio 35 del expediente digital). 

 
 
10. El 29 de junio de dos 2022, se profirió auto mediante el cual no se tuvo en cuenta 
la documental obrante a folios 26 al 35 del expediente digital, “...como quiera que el 
citatorio allegado a folio 31, no concuerda con la información consignada en el 



certificado emitido el 13 de marzo de 2020 (folio 33 del expediente digital), ya que, 
en el sello del cotejo se observa que el mismo se diligencio en una fecha diferente 
(21 de febrero de 2019) por una empresa postal distinta, y se dirigió a una dirección 
que no es la consignada en el certificado...”. Por otro lado, se volvió a requerir al 
actor para que notificara en debida forma al demandado, so pena de declarar 
terminado el proceso por desistimiento tácito. 
 

CONSIDERACIONES 
 

Por regla general la notificación de la admisión de la demanda debe hacerse de 
forma personal (artículo 290 del C.G.P.), diligencia que se efectuará por medio de 
citatorio remitido a través del servicio postal autorizado a la dirección que le hubiere 
sido informada al Juez, y en él se señalará sobre la existencia del proceso, su 
naturaleza y la fecha del proveído a notificar, previniéndolo para que comparezca al 
Juzgado a recibir notificación (artículo 291 ibidem). Seguidamente, se deberá 
presentar al Despacho copia cotejada y sellada de la comunicación, y constancia 
positiva de entrega en el lugar de destino. 
 
En caso de que el convocado no acuda a la sede judicial del Despacho, se remitirá 
el aviso en la misma dirección donde se envió el citatorio (inciso 3, artículo 292 del 
C.G.P.), De igual forma, se deberá respaldar la entrega del aviso mediante cotejo y 
sello de la empresa postal, más la constancia de entrega expedida por la empresa 
de correo, donde conste la firma de quien recibe y del empleado que la surte, 
acompañado copia informal de la providencia a notificar, sin incluir la demanda y 
sus anexos, ya que el demandado cuenta con el termino de tres días siguientes a 
su notificación para solicitar las copias respectivas, vencidos los cuales comenzarán 
a correr el término de ejecutoria y de traslado de la demanda (artículo 91 Ibidem). 
 
En atención a la actuación procesal que se ha verificado en este asunto, el 
Despacho observa que la notificación de la admisión de la demanda no se surtió en 
debida forma; porque si bien la empresa de correo Alas de Colombia Express SAS 
certifico que el demandado reside en la carrera 7 B # 138 – 65 apartamento 204, 
según obra en el certificado No. 200000453 del 13 de marzo de 2020 (notificación 
personal del artículo 291 del C.G.P.), y el certificado No. 1100001010 del 8 de marzo 
de 2021 (notificación por aviso del artículo 292 del C.G.P ), también lo es, que el 
apoderado del demandante no adjunto el citatorio y el aviso sellado y cotejado por 
parte de dicha empresa de correo postal, con el lleno de los requisitos contemplados 
en los artículos 291 y 292 del C.G.P.   
 
En punto, téngase en cuenta que el único citatorio sellado y cotejado obrante en el 
expediente es el de fecha 21 de febrero de 2019 expedido por la empresa de correo 
Top Express SAS que fue remitido a la carrera 13 No. 112- 34, el cual se rechazó 
porque el demandado ya no reside en dicha dirección (ver certificado obrante a folio 
71 del expediente digital). De igual forma, el aviso con sello del 5 de marzo de 2021 
no cumple con las prevenciones que trata el artículo 292 del C.G.P., pues la fecha 
de la providencia que se notifica (auto admisorio de la demanda) fue consignado 
erróneamente, ya que se señaló que se profirió el 22 de agosto del 2019, cuando 
fue en el año 2018. 
 
Ahora bien, mediante auto del 23 de junio de 2021 (folio 18 del expediente digital), 
el Despacho requirió “...a la parte actora para se sirva allegar el citatorio cotejado y 
sellado con el lleno de los requisitos que trata el artículo 291 del C.G.P., y el aviso 
debidamente diligenciado, con el cotejo y sello de la empresa del servicio postal 
(artículo 292 del C.G.P.)…", con ánimo de un incurrir en nulidad, ya que revisado el 
expediente se observó que solo obra los certificados de recibido expedidos por la 
empresa de servicio postal, tal y como se indicó en auto del 18 de mayo de 2021 
(folio 17 del expediente digital).  
 



Requerimiento que no se cumplió a cabalidad, pues se volvió a allegar los mismos 
documentos que no dan fe del diligenciamiento del citatorio que debió haber 
acompañado el certificado No. 200000453 del 13 de marzo de 2020, sino que en su 
lugar se presentó el citatorio del 21 de febrero de 2019; razón por la cual el 
Despacho profirió el auto objeto de censura, donde se advierte que dicha 
comunicación no concuerda con la constancia de entrega referida. Precisión que no 
se hubiera surtido, si el apoderado de la parte actora hubiera acatado lo 
expresamente señalado en diferentes oportunidades, y no, otra vez presentar de 
forma desordenada las comunicaciones que ha enviado, donde claramente no está 
el citatorio que contempla el artículo 291 del Código General del Proceso. 
 
Por otra parte, indicó el censor que el demandado sabía de la existencia del proceso 
porque procedió a contestar la demanda, argumento que no tiene vocación de 
prosperidad en tanto que de conformidad con el artículo 301 del Código General del 
Proceso, la notificación por conducta concluyente se configura cuando el 
demandado manifieste que conoce de la providencia librada en su contra, ya sea 
de forma verbal en audiencia o diligencia, o lo mencione un escrito que lleve su 
firma, u otorgue poder a un profesional del derecho. Situación que no aconteció en 
el caso de marras, en tanto que, si bien se presento el Abogado Pulido Almanzar 
aduciendo la calidad de apoderado judicial del señor Sebastián Álvarez Luna, se 
evidencio que el poder no se confirió por medio de mensaje de datos o cuenta con 
presentación personal, por ende, no se dio paso a la notificación por conducta 
concluyente. 
 
Son estas razones las que llevan al Despacho a encontrar injustificado el reproche 
de la providencia objeto de censura, y en su lugar, se advierte que está ajustada a 
derecho, como quiera que no se siguieron los parámetros que el legislador 
estableció para la validez de la notificación del demandado. 
 
En consecuencia, se itera que los argumentos que fundan la censura, no 
quebrantan la decisión adoptada por el Despacho. En consecuencia, se despachará 
adversamente el recurso incoado en contra del auto del 29 de junio de 2022. 
 

DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ D.C., 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: NO REVOCAR el proveído de fecha 29 de junio de 2022, por las 
motivaciones expuestas en la parte considerativa de este auto. 
 
SEGUNDO: CONTROLAR por secretaria el término del requerimiento señalado en 
el inciso segundo del auto objeto de censura.  
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

 



Firmado Por:

Marlenne  Aranda Castillo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 57

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ea907256fdb8ea8a53ab7f623c089fe5a133a9bb68dccc1aa7818c683f37f75e

Documento generado en 24/11/2022 06:15:56 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


